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Rectifi cación  de  la  corrección  de  errores  de  la  Resolución  de  5  de  noviembre  de
2020,  de  la  Dirección  General  de  Modernización  y  Relaciones  con  la
Administración  de  Justicia,  por  la  cual  se  convoca  Concurso  de  Traslado  para  la
provisión  de  puestos  de  trabajo  genéricos  en  los  Institutos  de  Medicina  Legal  y  Ciencias
Forenses de la Comunitat Valenciana, para el Cuerpo de Médicos Forenses 

Adver tido  error  en  la  Resolución  de  17  de  diciembre  de  2020,  de  la  Dirección
General  de  Modernización  y  Relaciones  con  la  Administración  de  Justicia,  y  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  109  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se corrige lo siguiente: 

Donde dice:  

«Contra  la  presente  Resolución  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de
reposición  ante  la  Dirección  General  de  Modernización  y  Relaciones  con  la
Administración  de  Justicia ,  en  el  plazo  de  un  mes,  según  lo  establecido  en  los
ar tículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públ icas,  o  recurso  contencioso-
administrat ivo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-Administrat ivo  de  Valencia,  en
el  plazo de dos meses,  según lo  dispuesto en los ar ts.  8.2,  14 y  46 de la  Ley 29/98,
de  13  de  jul io,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa;  a  contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial del Estado ».

Debe decir:

«Contra  la  presente  Resolución  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de
reposición  ante  la  Dirección  General  de  Modernización  y  Relaciones  con  la
Administración  de  Justicia ,  en  el  plazo  de  un  mes,  según  lo  establecido  en  los
ar tículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públ icas,  o  recurso  contencioso-
administrat ivo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso-Administrat ivo  de  Valencia,  en
el  plazo de dos meses,  según lo  dispuesto en los ar ts.  8.2,  14 y  46 de la  Ley 29/98,
de  13  de  jul io,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa;  a  contar
desde  el  día  siguiente  al  de  su  publ icación  en  la  página  web  del  Ministerio  de
Justicia».
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